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Asunto: Resolución de 29 de diciembre de 2021, de la Consejería de Presidencia, por la que se somete a trámite de 
información pública la Propuesta de Decreto por el que se establece el catálogo de los espectáculos públicos, las actividades 
recreativas y los establecimientos, locales e instalaciones públicas en el Principado de Asturias 
Trámite: Alegaciones en trámite de información pública 
 
 

ILMA. SRA. CONSEJERA DE PRESIDENCIA 
 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA 
 

GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 
 
 

JOSÉ ANTONIO DÍAZ CARBAJOSA, mayor de edad, con D.N.I nº , actuando en nombre 
y representación de las mercantiles "ELGAME, S.A" (   ), "VINUGAR, S.A." F 

 ) y "CRESVI, S.A." (   ), con domicilio a estos efectos en   
   ; ante el órgano arriba descrito comparezco y DIGO: 

 
I.- Que, con fecha 18-1-2022, ha sido publicado en el BOPA (NÚM. 11 DE 18-I-2022) la Resolución de 
29 de diciembre de 2021, de la Consejería de Presidencia, por la que se acuerda someter al trámite 
de información pública la propuesta de decreto (en adelante “PROPUESTA DE DECRETO”) por el que 
se establece el catálogo de los espectáculos públicos, las actividades recreativas y los 
establecimientos, locales e instalaciones públicas en el Principado de Asturias. 
 
II.- Que, dentro del plazo de veinte (20) días hábiles concedido al efecto, en virtud de lo dispuesto en 
el apartado primero de dicha Resolución, se proceden a evacuar las siguientes 
 
 

ALEGACIONES 
 
 
ÚNICA.- EN CUANTO AL ARTÍCULO 3 (Actuaciones en directo de pequeño formato) 
 
La PROPUESTA DE DECRETO introduce una nueva actividad denominada “actuaciones en directo de 
pequeño formato”, con la que se pretende “por un lado, favorecer y promocionar la actividad cultural 
y la creación artística de base potenciando sus manifestaciones y, por otro lado, beneficiar el tejido 
empresarial, ampliando el marco de su actividad y haciéndolo más competitivo.” 
 
Estimamos que estas actuaciones en directo de pequeño formato deben poder realizarse también en 
las salas de bingo, lo que supondría, sin lugar a dudas, un repunte para estos establecimientos 
sumidos en una fuerte crisis desde hace años, que se ha visto agravada por la actual situación de crisis 
sanitaria provocada por la COVID19. 
 
Las salas de bingo son establecimientos donde pueden desarrollarse perfectamente este tipo de 
actividades, ya que son locales de dimensiones importantes e insonorizados, por lo que de forma 
complementaria a la actividad principal del juego, pueden celebrase este tipo de actuaciones con las 
máximas garantías, actuaciones que dinamizarían la actividad de este sector.   
 
El no incluir a las salas de bingo como establecimientos autorizados para la celebración de estas 
actividades, supondría una discriminación hacia una sector cuyo futuro es incierto sino se le permite 
adecuarse a los nuevos formatos de ocio que se van a poder desarrollar en nuestro Principado. 
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Así las cosas, consideramos necesario adicionar lo que incorporamos en azul y subrayado al referido 
artículo 4: 
 
 

“Artículo 4. Actuaciones en directo de pequeño formato. 
Se entenderán por actuaciones en directo de pequeño formato aquellas que no requieran escenario ni 
camerinos para quienes las ejecuten y cuyo desarrollo no suponga una modificación de la actividad, no 
afecte a las condiciones técnicas y de aislamiento acústico generales del establecimiento público, ni sean 
susceptibles de producir una alteración de la seguridad y condiciones de evacuación, un aumento del 
aforo máximo permitido, ni impliquen la instalación de estructuras eventuales para su desarrollo. 
 
Las actuaciones en directo de pequeño formato podrán tener lugar en establecimientos vinculados a 
actividades recreativas de hostelería y esparcimiento en sus diferentes categorías, discotecas, locales 
destinados a menores de dieciséis años, locales con música amplificada, excepto, respecto de estos últimos, 
discotecas y salas de bingo.” 
 

 
Por lo expuesto, 
 
SOLICITO: que teniendo por presentado este escrito, en tiempo y forma oportunos, se sirva admitirlo 
y tenga por hechas las alegaciones contenidas en el cuerpo del mismo en relación a la PROPUESTA 
DE DECRETO hecha mérito, a los efectos legales oportunos.  
 
 
En Gijón, a 11 de febrero de 2022. 
 
 
 
 
 
 
Fdo: José Antonio Díaz Carbajosa 
Por ELGAME, S.A 

 
 

Fdo: José Antonio Díaz Carbajosa 
Por VINUGAR, S.A. 
 
 
 
 
 
 
Fdo: José Antonio Díaz Carbajosa 
Por CRESVI, S.A. 
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